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Esta Dirección General ha resuelto:
Aprobar a la firma «UncIec Vynckier, Sociedad Anónima», los

interruptores automáticos magnetotérmicos (ICP-M), marca UNLEC
serie E.4500, para las intensidades nominales 5, 7,5, 10, 1S, 20, 25, 3d
Y 35 amperios, en sus ejecuciones unipolar, bipolar, tripolar y tripolar
con neutro, tensión nominal 220/380 voltios, frecuencia 50 henzios y
poder de corte 4.500 amperios y su uso como limiUldores de corriente
a efectos de facturación de la energía eléctrica.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Industria y Energía, en el plazo de
quince días., de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

(SADISA), contra las resoluciones a Que se contraen las presentes
actuaciones, debemos confirmarlas por ser ajustadas a Derecho, con
todos jos efectos inherentes a esta declaración. Sin hacer una" expresa
impo~ición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal. Supremo en un solo efecto.

Madrid, 12 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de (990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Extrema
dura (Cáceres), con fecha 20 de diciembre de 1990, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 519/1988. interpuesto
por don Mariano Martín Blanco, sobre sanción por infracción en
materia dc productos fitosanitarios; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimam.os sustancial
mente este recurso número 519/1988, promovido por don Mariano
Martín Blanco, contra inicialmente la denegación presunta por silencio
administrativo ante la alzada interpuesto frente al acto sancionador con
multa de 400.000 pesetas impuesto con fecha 28 de enero de 1988 en el
expediente l~ce-589!86-Fpor el Director general de Política Alimenta
ria,luego resuelto expresamente por la Orden de 10 de octubre de 1989,
cuyos actos declaramos estar confonne a derecho, salvo la cuantía de la
multa, que se rebaja a 225.000 pesetas sin serie de aplicación el apremio,
sino desde la firmeza de esta sentencia, y todo ello sin hacer condena en
las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de-Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 27 de febrero de 1991.-La Directora general, María Luisa
Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1991, de la Dirección
General de la Energia, por la que se autorizan los interrup
tores automáticos magnetotérmicos (ICP-M). marca MG
serie C 32N, fabricados por «(A.Jerlin Gerin Gardy, Socie
dad Anónima». para su uso como !imitadores de corriente
a efectos de facturación de energia eléctrica.

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por don
Carlos Esteban Portal, como Director comercial de la Empresa «Merlin
Gerin Gardy, Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona
plaza Doctor Letamendi, 5~7;

Vistos los artículos 15,21,22 Y23 del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, así como las
Ordenes sobre tarifas eléctricas, Que establccen Que los interruptores de
control de potencia responderán a un modelo tipo de los autorizados por
la Dirección General de la Energia;

Vista la Memoria descriptiva y planos de los interruptores citados;
Considerando que las muestras han sido ensayadas de acuerdo con

la norma UNE 20317~88 y la recomendación UNESA 6101C, en los
. Laboratorios de la Asociación de Investigación Eléctrica (ASINEL), y
que, segun el infonne número E-05.02.02, de fecha 23 de enero
de 1991, emitido por dichos Laboratorios, las pruebas se han desarro
llado con resultado favorable, de conformidad con las exigencias
requeridas en la citada norma UNE y recomendación,

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a la firma «Merlin Gerin Gardy, Sociedad Anónima», los
interruptores automáticos magnetotérmicos (ICP~M), marca MG, serie
C 32N, para las intensidades nominales 1,5, 3, 3,5, 5, 7,5, 10, 15,20,25,
30, 35 Y 40 A, en sus ejecuciones pnipolar, bipolar con un polo
protegido, bipolar con dos polos protegidos; tripolar y tetrapolar, tensión
nominal 220/380 Y., frecuencia 50 Hz y poder de corte 4.500 A Y su
uso como limitadores de corriente a efectos de facturación de la energía
eléctrica.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Industria y Energía, en el plazo de
quince días, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, I de marzo de 199L-La Directora general, María Luisa
Huidobro y Arreba.
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ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus ¡raPiOS términos de la sel11encia
dictada por el Tribuna Superior de Justicia de Extrema·
dura (Caceres) en el recurso contencioso-administrativo
número 519//988, interpuesto por don Alariano Alartin
Blanco.

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 12 de abril de 1991

Cambios
Divisas convertibles
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo número 47.040, interpuesto por
«Sen'idos Agricolas Diversos, S. A.» (SADISA).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de
diciembre de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 47.040, interpuesto por «Servicios Agrícolas Diversos Sociedad
A.nó~ima» (SAD.ISA), sobre san~ión P?r in~racción en productos fitosa
nItanos~ sentenCIa cuya parte dIspoSitIVa dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencios<radministrativo
interpuesto por el Procurador señor Granados Weil, en nombre y
representación de "Servicios Agrícolas Diversos, Sociedad Anónima"

Comprador Vendedor

1 dólar USA . ... .. . . . . . . . .... ... 102,985 103.295
1 ECU ....... ...... ... . ... 127,187 127,569
1 marco alemán ... ........ . ..... ... 61,575 61,761 .
1 franco francés ... ..... . ... .......... 18,228 18,282
1 libra esterlina ........ . . . . . . ... ... ... 184.447 185,001

100 liras italianas 8,302 8,326
100 francos belgas Y·i~~~b~¡.g~e~~·: 299,615 300,515

1 florín holandés ................... .... 54,660 54,824
1 corona danesa ... .... ...... 16,068 16,116
1 libra irlandesa ..... ..... .... 164,622 165,116

100 escudos portuguese~' ..... . ... 70,849 71.061
100 dracmas gríegas ..... ..... . ....... 56,795 56,965

1 dólar canadiense: ..... ... ..... . ... 89,568 89,838
1 franco suizo ......... ....... .. ... .... 72.854 73,072

100 yens japoneses ....... ... ... .' 75,920 76,148
1 corona sueca .... ........... 17,067 17, 119
1 corona noruega .... ... ... .... 15,838 15.886
1 marco finlandés ... ...... .... 26,139 26,217

J00 chelines austriacos .. ' .... .... 874,907 877,535
1 dólar australiano ... . .. 80,483 80,725


